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CÉDULA DE ATENCIÓN DE PRIMER CONTACTO EN CASOS DE HOSTIGAMIENTO Y ACOSO

SEXUAL.



C O N S I D E R A N D O S:

I. En términos de lo dispuesto por los artículos 116, fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 67 fracción VI de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 1°párrafo segundo de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Veracruz, este Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía e independencia 
para dictar sus fallos, dotado de plena jurisdicción, personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual 
se rige bajo los principios de autonomía, legalidad, plena jurisdicción, honestidad, responsabilidad, 
austeridad, transparencia, independencia jurisdiccional, imparcialidad, objetividad, profesionalismo, 
excelencia y vocación de servicio;

II. En términos de lo previsto por el artículo 22 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Veracruz, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 27 fracción 
XX, del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz, es 
atribución de la Presidencia del Tribunal someter a conocimiento del Pleno aquellos asuntos que 
considere necesarios. Asimismo, el artículo 82 fracción I del mismo Reglamento, establece que, es 
atribución de la persona titular de la Unidad de Género proponer y difundir en las áreas 
jurisdiccionales y administrativas del Tribunal, la implementación de políticas, programas y proyectos 
de no discriminación y en materia de género, con base en la política institucional;

III. En ese sentido, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 15 y 16 fracción I del Reglamento 
en cita, el Pleno del Tribunal tiene entre sus facultades la de emitir y aprobar reglamentos, 
lineamientos, manuales y demás disposiciones internas para el buen funcionamiento administrativo, 
financiero y/o jurisdiccional del Tribunal, en términos de la legislación general, federal, estatal y 
normatividad administrativa aplicable;

IV. Que el artículo 1° párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la ley; y en concordancia con el artículo 4 párrafo 
trece de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, donde señala que 
todas las autoridades del Estado, en su respectiva esfera de atribuciones, tienen el deber de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, privilegiando el enfoque de la 
seguridad humana, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad, progresividad y prevención temprana de los problemas del desarrollo por lo que
deberán generar las condiciones necesarias para que las personas gocen de los derechos humanos 
establecidos y prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los mismos; así como 
proteger los que se reserve el pueblo de Veracruz mediante el juicio de protección de derechos 
humanos. La violación de los mismos implicará la sanción correspondiente y, en su caso, la 
reparación del daño, en términos de la ley correspondiente;

V. Que en términos del artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará", nuestro país condena todas 
las formas de violencia contra la mujer, por lo que está comprometido a adoptar las políticas y 
medidas administrativas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar estas formas de violencia;



VI. Que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer
“CEDAW”, por sus siglas en inglés, señala el compromiso a cargo del Estado mexicano para adoptar 
las medidas necesarias, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación
contra la mujer, incluyendo aquellas en el ámbito laboral, a fin de asegurar condiciones de igualdad
entre mujeres y hombres;

VII. Que, conforme a los artículos 1 y 2, párrafos seis y veintiséis del Séptimo y Octavo Informe
Consolidado de México sobre el cumplimiento de la Convención sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer, se advierte que el Estado mexicano asumió el compromiso
de armonizar su legislación laboral y garantizar la implementación de procesos para la intervención,
en casos de hostigamiento sexual en el funcionariado público;

VIII. Que acorde al artículo 1° de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, se garantiza la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres,
encabezando el empoderamiento de las mujeres y la eliminación de toda forma de discriminación,
directa o indirecta, cualquiera que se genere por su circunstancia o condición; por su parte el artículo
1° de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, prevé como uno de sus objetivos el establecimiento de acciones encaminadas a
la prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos de violencia de género contra la
mujer;

IX. Que el artículo 2° fracción II, de la Ley de Víctimas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, establece las acciones y medidas necesarias para que todas las autoridades en el marco de
sus competencias, cumplan las obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y lograr la reparación
integral y con ello, garanticen el efectivo ejercicio del derecho de las víctimas a la justicia mediante
el debido proceso;

X. Que las conductas de hostigamiento y acoso sexual constituyen faltas de respeto, diligencia y
rectitud hacia las personas, mayormente cuando se tiene relación laboral, actos que atentan contra
los valores éticos, los derechos humanos y la integridad física o psicológica de las personas en
calidad de afectadas, constituyendo una infracción que da lugar a un procedimiento y en su caso, a
una sanción, en términos de las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas;

XI. Que se requieren herramientas concretas para llevar a cabo la prevención, la atención y, de ser
el caso, la investigación de las conductas de hostigamiento y acoso sexual, en el marco de la
protección a los derechos humanos; y

XII. Que atendiendo las disposiciones establecidas en los artículos 1°, 14, 16 y 17 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales en los que México forma parte,
y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; a efecto de promover
proteger, respetar y garantizar los derechos humanos, incluyendo la legalidad, seguridad jurídica,
acceso a una justicia pronta, completa e imparcial; en un ámbito de ponderación y beneficio de las
partes involucradas, resulta necesario establecer un instrumento actualizado y acorde de actuación
para las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Veracruz, en el ámbito de sus competencias, para brindar atención a la
persona en calidad de afectada de conductas de hostigamiento  y acoso sexual, desde una
perspectiva de género para prevenir, atender y sancionar esas conductas, a fin de que se garantice
el acceso de las personas a una vida libre de violencia.

Por lo antes expuesto, se emite el siguiente:



CAPÍTULO PRIMERO

Del Objeto

1. El presente Protocolo tiene por objeto establecer e implementar las acciones y
procedimientos para prevenir, atender, investigar y sancionar el hostigamiento y acoso
sexual por parte de las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz, fomentando un ambiente libre
de Violencia.

Para ello, se implementarán las siguientes acciones de prevención, atención, investigación 
y sanción, de forma enunciativa, más no limitativa:

I. Instaurar medidas concretas para prevenir conductas de hostigamiento y acoso 
sexual en el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz, para 
promover una cultura institucional de igualdad de género, así como un ambiente 
laboral libre de violencia;

II. Definir mecanismos para la orientación, atención, y en su caso canalización a las
Instancias y/o autoridades competentes a la persona en calidad de afectada de 
hostigamiento y acoso sexual, a fin de garantizar la no revictimización;

III. Establecer el procedimiento que permita brindar la atención a la persona en calidad
de afectada, que propicie el acceso a la justicia;

IV. Señalar las vías e instancias competentes al interior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Veracruz, que deberán seguir las personas 
involucradas, donde se atienda, investigue y en su caso sancione el hostigamiento 
y acoso sexual;

V. Llevar un registro de los casos de hostigamiento y acoso sexual, en el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Veracruz, con la finalidad de facilitar su 
seguimiento y análisis para implementar acciones encaminadas a la erradicación 
de este tipo de conductas.

Del Marco Conceptual

2. Para efectos de este Protocolo, se entenderá por:

Acoso sexual: Forma de violencia de connotación lasciva en la que, si bien no existe subordinación, 
hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 
independientemente de que se realice en uno o varios eventos; 

Capacitación: El proceso por el cual las personas servidoras públicas son inducidas, preparadas y 
actualizadas para el eficiente desempeño de sus funciones y su desarrollo profesional y, cuando 
corresponda, para contribuir a la certificación de capacidades profesionales o competencias; 

Cédula de atención: Documento Administrativo mediante el cual se recaba la información relevante 
relacionada con la manifestación verbal o escrita de los hechos; por la persona en calidad de 
afectada, ante la Unidad de Género, que implique posibles conductas de hostigamiento y/o acoso 
sexual, mediante la cual se solicita atención de primer contacto;

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 
SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL EN EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE VERACRUZ 



Denuncia: Declaración formal de hechos, presentada mediante la Cédula de Atención de Primer
contacto, donde se presume la posible comisión de conductas de hostigamiento y/o acoso sexual en
los que se encuentran involucradas personas servidoras públicas en ejercicio de sus funciones o
fuera de ellas;

Hostigamiento sexual: Ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente
a la persona agresora en el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o ambas,
relacionadas con la sexualidad, de connotación lasciva;

Medidas de Protección: Son aquellas que tiendan a otorgar la protección a la persona en calidad
de afectada, para evitar posibles afectaciones derivadas de la continuidad de los hechos que pone
en conocimiento;

OIC: Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz;

Persona en calidad de afectada: La persona que desempeña un empleo, cargo o comisión en este
Tribunal que ha sido afectada por hechos probablemente constitutivos de hostigamiento y/o acoso
sexual;

Persona presunta agresora: Persona que desempeña un empleo, cargo o comisión, en el Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz, y que es señalada de cometer cualquier acto de
hostigamiento y/o acoso sexual;

Persona servidora pública: La persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier
naturaleza y se encuentre adscrita a alguna de las áreas del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Veracruz;

Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres.
Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la
jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través
de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en
donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades
para acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de
toma de decisiones;

Primer contacto: El momento en que la persona en calidad de afectada recibe por primera vez, ante
la Unidad de Género la atención, orientación con perspectiva de género, enfoque de derechos
humanos y libres de prejuicios sobre las vías e instancias donde pueden atender su denuncia por
hostigamiento y/o acoso sexual;

Protocolo: El Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento y Acoso Sexual
en el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz;

Queja: Manifestación de hechos presuntamente irregulares que se hacen del conocimiento de la
Unidad de Género, por la persona en calidad de afectada o por un tercero, que impliquen posibles
conductas de hostigamiento y/o acoso sexual, en los que se encuentren involucradas personas
servidoras públicas en ejercicio de sus funciones o fuera de ellas;

Revictimización: Profundización de un daño recaído sobre la persona en calidad de afectada
derivado de la inadecuada atención institucional;

Sensibilización: La concientización al funcionariado en materia de prevención del hostigamiento y/o
acoso sexual, en la que se incluyen los conocimientos generales, normativos y su relación con la
perspectiva de género y enfoque de derechos humanos;



Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz; y

Unidad de Género: Es la encargada de diseñar, aplicar y evaluar las actividades para promover, 
proteger y lograr la igualdad entre mujeres y hombres; así como la incorporación de la perspectiva 
de género en las políticas, lineamientos, estrategias y proyectos en el ejercicio de la labor del 
Tribunal.

3. La aplicación del presente Protocolo deberá realizarse sin perjuicio del cumplimiento de 
las disposiciones jurídicas que deben ser observadas en los procedimientos para la 
imposición de sanciones en materia administrativa, laboral o en su caso, penal. 

La inobservancia de alguna de las previsiones contenidas en este Protocolo no 
afectará por sí misma la validez jurídica de los actos a los que se refiere el párrafo que 
antecede.

4. El Tribunal a través de la Unidad de Género realizará las acciones necesarias, en el 
ámbito de su competencia, para promover el respeto, la prevención, la protección y el 
ejercicio efectivo de los derechos del funcionariado, con la finalidad de inhibir y evitar 
conductas de hostigamiento y acoso sexual.

5. La información o documentación que se obtenga, genere o resguarde, con motivo de la 
aplicación del presente Protocolo, estará sujeta a lo establecido en los ordenamientos de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales, archivo y 
demás disposiciones aplicables.
Los datos personales y sensibles, de la persona en calidad de afectada, así como de la 
persona presunta agresora, y las y los testigos, que se recaben con motivo de dar 
atención y seguimiento al caso por el supuesto de hostigamiento y/o acoso sexual, 
tendrán el carácter de información confidencial a fin de evitar que se agrave su condición
o se exponga a sufrir un nuevo daño por este tipo de conductas.

6. En el desempeño de los empleos, cargos, comisiones o funciones de las y los servidores 
públicos dentro del Tribunal, se deberá velar por la salvaguarda de la integridad y dignidad 
de las personas, promover el respeto de los derechos humanos; entre otras acciones de 
naturaleza análoga, así como abstenerse en el ejercicio de sus funciones de realizar 
conductas de hostigamiento y/o acoso sexual, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la normativa aplicable. Cualquier persona podrá acudir a la Unidad de 
Género, en los casos en que se presenten conductas de esta índole.

7. En todos los casos, se observarán las previsiones, reglas y pautas de actuación 
contenidas en el marco jurídico aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, 
incluye la Ley General de Víctimas, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, así como las Leyes de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; de Víctimas; de Responsabilidades 
Administrativas, ordenamientos todos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
y demás disposiciones jurídicas aplicables en dichas materias.



De los Principios

8. En la interpretación y aplicación del Protocolo, se deberán considerar los siguientes
principios:

I. Acceso a la justicia;

II. Buena fe;

III. Celeridad;

IV. Cero Tolerancia a las conductas de hostigamiento o acoso sexual;

V. Confidencialidad;

VI. Enfoque diferencial;

VII. Igualdad de género;

VIII. Integridad personal;

IX. No discriminación;

X. No revictimización;

XI. Perspectiva de género;

XII. Presunción de inocencia;

XIII. Pro persona;

XIV. Prohibición de represalias;

XV. Respeto, protección y garantía de la dignidad;

XVI. Transparencia.

CAPÍTULO SEGUNDO
Del Hostigamiento y Acoso Sexual 

9. Quedan estrictamente prohibidos el hostigamiento y acoso sexual, los cuales se pueden 
manifestar, de manera enunciativa mas no limitativa, en las siguientes conductas:

I. Aquellas que se presentan de manera no verbal y sin contacto físico, a través 
de acercamientos excesivos, miradas insinuantes o gestos lascivos;

II. Aquellas de forma verbal y sin contacto físico ya sea personalmente, a través 
de teléfono u otro medio electrónico, donde se reproduzcan palabras que 
atenten contra la dignidad de la persona en calidad de afectada; chistes con 
contenido sexual, piropos, comentarios obscenos o sugestivos, materiales 
impresos o digitales de naturaleza sexual, insinuaciones sexuales, pedir 
citas, solicitar con insistencia que la persona en calidad de afectada acceda 
a sostener actos de carácter sexual; y



III. Aquellas de forma verbal y con contacto físico o solo éste, mediante abrazos 
o besos no deseados y contra la voluntad, pellizcos, acercamientos y roces, 
acorralamientos, presiones mediante amenazas o promesas para obtener 
actos de connotación sexual. 

         
De la Unidad de Género

10. La Unidad de Género, además de las facultades establecidas en la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Veracruz y demás disposiciones aplicables, será el primer 
contacto y fungirá como el área que oriente y brinde acompañamiento a la persona en calidad de 
afectada de hostigamiento y/o acoso sexual en sede administrativa, y tendrá a su cargo tanto la 
implementación de las acciones de prevención y atención, así como la gestión de las medidas de 
protección pertinentes sobre las conductas de hostigamiento y/o acoso sexual.

Deberá de conducirse bajo las siguientes pautas de conducta:

a) Generar confianza con las personas que expongan hechos o conductas de hostigamiento y/o
acoso sexual;
b) Respetar, sin emitir juicios de valor, la expresión de sentimientos y emociones;
c) Actuar con empatía ante la situación que enfrenta la persona;
d) Respetar el principio de presunción de inocencia;
e) Mostrar tranquilidad y proyectar seguridad;
f) Tener equilibrio entre distancia y cercanía emocional;
g) Comunicar a la persona en calidad de afectada con precisión y claridad que no tiene injerencia en 
la resolución de la problemática planteada;
h) Expresar con pertinencia el alcance de su función y del acompañamiento que puede otorgar en
sede administrativa;
i) Utilizar comunicación asertiva; y
j) Escuchar de forma activa.

11. Son funciones de la Unidad de Género en la aplicación del presente Protocolo, las siguientes:

a) Dar atención de primer contacto y acompañamiento en sede administrativa, a la persona en 
calidad de afectada, auxiliarla para brindarle la atención adecuada, o canalizarla a servicios 
especializados como salud, psicológicos, o en su caso jurídicos, informando sobre las instancias que 
son competentes para conocer y atender los hechos;

b) Resguardar la identidad y datos personales de las personas en calidad de afectada y presunta 
agresora, y mantener toda la información y datos sensibles derivados del procedimiento como 
confidencial;

c) Llevar un registro estadístico interno de los casos atendidos para las funciones propias del 
presente Protocolo, mediante el llenado de la cédula de atención;

d) Dar aviso de manera inmediata por escrito al OIC, anexando original de la cédula de atención,
que como control administrativo haya elaborado, para su investigación y sanción en términos de la 
normativa aplicable;

e) Informar a la persona en calidad de afectada sobre la importancia de presentar su denuncia, a fin 
de sentar un precedente que evite la repetición de dichas conductas; 

f) Excusarse de intervenir en el supuesto de que pudiera actualizarse un conflicto de interés en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables;



g) Gestionar la capacitación del personal del Tribunal, respecto de la implementación del Protocolo,
en coordinación con la Dirección de Capacitación y Vinculación Institucional.

12. La persona titular de la Unidad de Género, deberá recibir capacitación de manera semestral con
la finalidad de actualizar y ampliar conocimientos de acuerdo a las capacidades profesionales o
competencias requeridas para dar cumplimiento al presente Protocolo.

CAPÍTULO TERCERO

De las Acciones de Prevención, Capacitación y Formación

13. Para prevenir y atender el hostigamiento y/o acoso sexual, el Tribunal realizará acciones de
prevención que tengan por objeto disuadir estas conductas a través de su detección oportuna y
realizando las siguientes acciones:

a) Emitir un Pronunciamiento de "Cero Tolerancia" a las conductas de hostigamiento y acoso
sexual, que deberá comunicarse a través de los medios o canales de comunicación
institucionales que resulten idóneos para dejar constancia de su conocimiento; y deberá
reafirmar el compromiso para erradicar las conductas de hostigamiento y acoso sexual, y
explicitar el compromiso de cero tolerancia a las mismas, con pleno respeto a los derechos
humanos  y bajo los principios establecidos en el numeral 8 de este Protocolo.

b) Asegurar que la totalidad del personal reciba al menos una sesión semestral de
sensibilización en materia de igualdad entre mujeres y hombres, prevención del
hostigamiento y acoso sexual.

c) Elaboración de campañas de sensibilización orientadas a promover de     forma
permanente, una cultura institucional de igualdad de género, derechos humanos y clima
laboral libre de violencia, que permitan identificar e inhibir la comisión de conductas, actos
o prácticas, tales como el hostigamiento y/o acoso sexual.

d) Proporcionar las facilidades para el proceso formativo de sensibilización del personal de la
Unidad de Género y el Órgano Interno de Control.

CAPÍTULO CUARTO

Del Procedimiento ante Hostigamiento y Acoso Sexual

14. La persona en calidad de afectada, podrá acudir ante la Unidad de Género para recibir atención
de primer contacto y realizar el llenado de la cédula de atención.

15. El proceso de atención es el siguiente:

I. La Unidad de Género recibirá y brindará atención de primer contacto a la persona en
calidad de afectada, llenará la cédula de atención, con la información que en la misma
se solicite, y de manera inmediata dará aviso por escrito al OIC, anexando la cédula
de atención.

II. El OIC, iniciará la investigación correspondiente, y de ser procedente elaborará un
informe de presunta responsabilidad administrativa, dando trámite al procedimiento de
responsabilidad administrativa y resolverá lo que conforme a derecho corresponda.



III. Si alguna persona integrante del OIC estuviera relacionada con la persona en calidad 
de afectada o la presunta agresora o exista un conflicto de intereses, deberá excusarse 
del mismo; en caso de que sea la persona Titular, el Pleno designará quien deba
conocer del asunto.

16. La denuncia se sujetará a las formalidades siguientes:

a) Se tramitará de forma oral o escrita, ante la Unidad de Género, ya sea de manera 
presencial o de forma virtual (mediante la cédula de atención, que se encontrará 
habilitada en el portal oficial del Tribunal); en el caso de que la denuncia se presente 
de forma oral, la Unidad de Género, llenará la cédula de atención en presencia de la 
persona en calidad de afectada, quien previa lectura que se haga de la misma, lo 
firmará. En caso contrario tendrá el carácter de queja y no tendrá seguimiento a un 
procedimiento.

b) Las denuncias deberán de tener los siguientes requisitos:
1. Nombre completo, edad, sexo, puesto y área de adscripción de la persona en calidad 
de afectada;
2. Correo electrónico de la persona en calidad de afectada para recibir notificaciones;
3. Nombre completo de la persona presunta agresora o bien si es el caso indicar que 
lo desconoce;
4. Tipo de vinculación con la persona presunta agresora;
5. Narración de los hechos y actos relacionados con la denuncia, indicando fecha y 
lugar en que aconteció;
6. Firma de la persona que presenta la denuncia;
7. En su caso, los elementos de prueba relacionados con la denuncia, incluyendo los 
nombres y la ubicación de las y los testigos, en caso de existir, serán ofrecidos y 
adjuntados con el fin de demostrar la existencia de la conducta que motiva la denuncia,
si fueren procedentes.
Para demostrar las razones de sus dichos, las partes podrán ofrecer los elementos de 
prueba que consideren necesarios. Serán admisibles las y los testigos, entrevistas, 
grabaciones, videograbaciones, fotografías, imágenes, correos electrónicos.
La falta de presentación de pruebas no será motivo para negar la atención de primer 
contacto. 

c) Si la persona en calidad de afectada no desea formalizar su denuncia, esta tendrá el 
carácter de queja al hacer del conocimiento de los hechos a la Unidad de Género; quien 
le brindará atención de primer contacto, llenando la Cédula de Atención para efectos
del registro estadístico interno de los casos atendidos y con el fin de establecer un 
precedente en el supuesto de que la conducta sea reiterativa y la persona en calidad 
de afectada decida presentar formalmente su denuncia.

d) En el supuesto de presentarse una queja o denuncia de manera anónima, la Unidad 
de Género estará obligada a realizar el registro correspondiente para el llenado de la 
cédula de atención; si cumpliere con los requisitos mencionados en el inciso b) del 
presente numeral, remitirá dicha Cédula al OIC, para su investigación correspondiente.



CAPÍTULO QUINTO

De las Medidas de Protección 

17.  Se podrán dictar medidas que tiendan a brindar protección para evitar posibles afectaciones 
derivadas de la denuncia, a solicitud de la persona en calidad de afectada, y considerando las 
circunstancias del caso. Las medidas de protección serán gestionadas por la Unidad de Género ante 
el Órgano Interno de Control.

18. Toda medida de protección deberá ser notificada a la persona en calidad de afectada, en su caso 
a la persona presunta agresora, y al área competente para su debido conocimiento y registro de 
acuerdo a sus facultades.

19. Las medidas de protección serán efectivas durante el proceso de investigación por parte del OIC, 
hasta en tanto se resuelva el asunto presentado por la persona en calidad de afectada.

20. Las medidas de protección deben ser tendientes a evitar la revictimización, la repetición del daño 
y a garantizar el acceso a la justicia en sede administrativa, de manera enunciativa más no limitativa, 
podrán consistir:

a) La reubicación física, cambio de área de adscripción o de horario de labores, ya sea de la 
persona en calidad de afectada o de la persona presunta agresora;

b) La restricción a la persona presunta agresora para tener contacto o comunicación con la 
persona en calidad de afectada; y

c) Canalizar a la persona en calidad de afectada a otras instancias con la finalidad de que 
reciba apoyo psicológico, médico o jurídico, en caso que así lo requiera.

Para otorgar las medidas de protección se considerará:

I.  El riesgo o peligro existente;
II. La seguridad de la persona en calidad de afectada; y
III. Los elementos probatorios con que se cuente.

CAPÍTULO SEXTO

De las Sanciones por Hostigamiento y Acoso Sexual

21. Las sanciones administrativas por conductas de hostigamiento y/o acoso sexual serán emitidas 
con Perspectiva de Género y Derechos Humanos. En su caso, el OIC, fincará las responsabilidades 
a que haya lugar e impondrá las sanciones previo procedimiento de responsabilidad administrativa,
sin perjuicio de la responsabilidad laboral y/o penal correspondiente.

CAPITULO SÉPTIMO

Hechos no previstos

22. La interpretación para efectos administrativos y la atención a los hechos no previstos en el 
presente instrumento, corresponderá al Órgano Interno de Control, quien determinará lo conducente.



T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Protocolo, entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, haciéndose de 

conocimiento público a través de los medios o canales de comunicación institucionales del Tribunal.

Segundo. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz, dentro del plazo de treinta 

días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo, emitirá pronunciamiento 

de “Cero Tolerancia” para dar cumplimiento al artículo 13, inciso a).

Tercero. Dentro de los treinta días hábiles a la entrada en vigor del presente Protocolo, la Unidad 

de Género implementara acciones tendientes a difundir su contenido, así como la capacitación y 

sensibilización en materia de hostigamiento y acoso sexual.

Rúbricas.



CÉDULA DE ATENCIÓN DE PRIMER CONTACTO 

EN CASOS DE HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL 

Datos de la persona en calidad de afectada 

Datos de la persona presunta agresora 

Aviso de Privacidad. https://www.trijaev.gob.mx/avisosprivacidad.html



Aviso de Privacidad. https://www.trijaev.gob.mx/avisosprivacidad.html



Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los hechos señalados y los datos 
proporcionados son ciertos. 

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA 

 EN CALIDAD DE AFECTADA 

Aviso de Privacidad. https://www.trijaev.gob.mx/avisosprivacidad.html



EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTOR DE LA GACETA OFICIAL: EDUARDO JUÁREZ DEL ÁNGEL

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx   gacetaoveracruz@gmail.com
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